
El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de julio de 2008. La Directora General de Trabajo en funciones (Resolución de 4
de julio de 2008, DOE n.º 131, de 8 de julio), GLORIA GONZÁLEZ OYOLA.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2008 sobre requerimiento de documentación para
la tramitación del expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a D. Javier Ruiz Moreno. (2008083232)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación por medio de correo certifica-
do con acuse de recibo al interesado, del requerimiento de documentación para la tramita-
ción del expediente FA-08-0198, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha
18 de marzo de 2008, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleados como traba-
jadores autónomos, acogida al Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por Decreto
137/2005, de 7 de junio, por Decreto 88/2006, de 16 mayo, y por Decreto 59/2007, de 10
de abril, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que se
indica a continuación:

1. Copia compulsada del Contrato de Constitución de la Comunidad de Bienes o Sociedad
Civil y sus modificaciones si las hubiera, en la que se disponga el porcentaje de participa-
ción de los comuneros o socios, y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o en su caso, declaración
expresa de la autoridad tributaria de operación exenta o no sujeta. El documento presen-
tado no corresponde al solicitante de la subvención.

2. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de obligados tributarios
(Mod. 036), de las actividades económicas correspondientes, por cuyo inicio se ha solicita-
do la subvención y respecto de la Sociedad Civil.

3. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los
conceptos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acon-
dicionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a
excepción de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán
contener: 1. Número y, en su caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denominación
social, NIF y domicilio del expendedor y del adquirente. 3. Descripción de las opera-
ciones y contraprestación total. 4. Lugar y fecha de emisión. 5. Si la operación está
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sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido debe aparecer el tipo aplica-
ble o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”. Además, deberá quedar acreditado el
pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”, sello y firma del
expendedor o, en su defecto certificado extendido por este último en tal sentido o
mediante fotocopias compulsadas de los documentos bancarios correspondientes.
Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acompañar
también fotocopia compulsada del permiso de circulación y de la ficha técnica del
vehículo y cuando corresponda a obras de acondicionamiento de locales o instalacio-
nes, debe quedar acreditado en la factura que dichas inversiones se han realizado en
el local de la actividad.

4. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del solicitante de la subvención. 

5. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada por
el solicitante, o representante acreditado, indicando nombre de la persona que firma.
Deberá cumplimentar todos sus apartados incluido plan financiero y de inversión.

6. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta,
firmado y debidamente cumplimentado por la entidad bancaria indicada por el beneficiario
para el abono de la subvención. En caso de que la empresa ya tenga otros Códigos de
Cuenta Cliente dados de alta y desee cobrar la subvención por alguna de ellas, deberá
notificarlo mediante escrito firmado por el solicitante o representante legal. En cualquier
caso deberá indicar el número de expediente a que corresponde.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere
para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le
advierte que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispues-
to en el artículo 71 de la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por
la Ley 4/1999.

Mérida, a 18 de marzo de 2008. Por el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades
Laborales y Autoempleo, Fdo.: Carmen María Alvarado Gonzalo”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de julio de 2008. La Directora General de Trabajo en funciones (Resolución de 4
de julio de 2008, DOE n.º 131, de 8 de julio), GLORIA GONZÁLEZ OYOLA.

• • •
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